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Ref.: Ejecutivo – auto requiere
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-01077-00

Previo  a  resolver  sobre  la  solicitud  de  emplazamiento1,
acredítese que se intentó la notificación en todas las direcciones
que obran en la demanda y sus anexos2, esto es:

NOTIFÍQUESE,
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA
JUEZ

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 142 del 7 de septiembre de 2023.
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